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CONSEJO ACADEMICO ORDINARIO Nº 01 - 2001

En Concepción, Viernes 09 de marzo dei dos mil uno, en la Sala de Reuniones de la Facultad de

Ciencias Biológicas, tuvo lugar la sesión de Consejo Académico.

Preside el Sr. Rector, don SERGIO LAVANCHY MERINO; le acompaña el Vicerrector, don

ERNESTO FIGUEROA HUIDOBRO; el Vicerrector de Asuntos Económicos y Administrativos, don

ALBERTO LARRAIN PRAT; y el Pro Secretario General, don MARCO MOSSO HASBUN, como

Secretario General Subrogante.

Asisten los Decanos Sres. : JORGE ALEGRIA ALEGRIA, Facultad de Educación; FERNANDO

BORQUEZ LAGOS, Facultad de Agronomía; CARLOS CALVO MONFIL, Facultad de Farmacia;
SERGIO CARRASCO DELGADO, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales; FRANKLIN

CARRASCO VASQUEZ, Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográñcas; FERNANDO DRAKE

ARANDA, Facultad de Ciencias Forestales; OCTAVIO ENRIQUEZ LORCA, Facultad de Medicina;

FERNANDO ESCOBAR MUNOZ, Facultad de Odontología; SERGIO MANClNELLl PEREDA,
Facultad de Ciencias Biológicas; Srta. OLGA MORA MARDONES, Facultad de Ciencias Sociales;

EDUARDO NUNEZ CRISOSTO, Facultad de Humanidades y Arte; RUBEN PEREZ FERNANDEZ,

Facultad de Medicina Veterinaria; SERGIO QUADRI CLEONARES, Facultad de Ciencias Quimicas;

ELISEO RIVERA ALTAMlRANO, Director Unidad Académica Los Angeles; JUAN SAAVEDRA

GONZALEZ, Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas; y ALEJANDRO SANTA MARIA

SANZANA, Dirección General del Campus Chillan.

En reemplazo de los Decanos de las Facultades de : Ciencias Físicas y Matemáticas y de

Ingenieria asisten los Vlcedecanos Sres. JOSE AGUAYO G., y RAUL BENAVENTE G.,

respectivamente.

Alumnos : Diego Olivares y Cristian San Marlin, Presidente y Secretario General de la Federacion

de Estudiantes.

Excusas : Eduardo Holzapfel Hoces, Facultad de Ingenieria Agricola.

Invitados : Sra. Maria ines Solar R., Directora de Docencia; y los Sres. Ricardo Utz B., Jefe de

Carrera Arquitectura; Jaime Baeza H., Director Estudios Estratégicos; y Ricardo Rojas F., Jefe de

Udarae.
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1 . Actas.
? Sesión Ordinaria N“ 26-2000 de 21.12.2000
- Sesión Extraordinaria Nº 27-2000 de 27.12.2000
- Sesión Ordinaria Nº 2842000 de 15.01.2001

- Sesión Extraordinaria Nº 29-2000 de 25.01.2001

Cuenta.

Temas de la Dirección de Docencia :

a) Modiñcacion del Plan de Estudios de la Carrera de Traducción en Idiomas Extranjeros, Facultad de

Humanidades yArte.
b) Modificación de las asignaturas de Farmacologia Veten'naria y Patologia Aviar, Facultad de Medicina

Veterinaria,

0) Planes y Programas de Estudio de las Carreras dela Intancia

d) Propuesta de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanograñcas. para las menciones de la Carrera de

biologia : Bases y Gestión de! Medio Ambiente; y Biodiversidad y Conservación Biológico.

e) Plan de Estudios dela Carrera de Ingenieria Matemática.

4. Informe de la Comisión de! Consejo Académico sobre medidas de seguridad para
actividades estudiantiles en el Campus.

pero

5. Informe Proceso de Admisión, año 2001.

6. Informe Proyectos Mecesup.
7. Varios.

Se abrió la sesión alas 09.40 horas.

El Sr. Rector da la bienvenida a los Sres. Decanos, luego del receso de feriado de verano

del personal.

PRIMER PUNTO: ACTAS.
- Sesión Ordinaria Nº 26—2000 de 21.12.2000.
- Sesión Extraordinaria Nº 27-2000 de 27.12.2000.

- Sesión Ordinaria Nn 28-2000 de15.01.2000

- Sesión Extraordinaria Nº 29-2000 de 25.01.2001

Ofrecida la palabra por el Sr. Rector respecto de las Actas a que se refiere el punto, se

registraron las siguientes intervenciones:

1.- WWW:
a.- Decano Sr. Enriquez para indicar que en el página 5 de esa Acta, referida al

Tercer Punto de la Tabla, sobre Creación del Departamento de Educación Médica de la Facultad de

Medicina, aparece como fecha de creación de la Oficina de Educación Médica, el año 1990.
debiendo ser 1973.

b.- Decano Sr. Mancinelli sobre ese mismo punto de la Tabla, para solicitar que se

deje expresa constancia que concurrió en el análisis .y. resolución sobre la creación det

Departamento de Educación Médica de la Facultad de Medicina, oponiéndose a esa iniciativa, no

obstante haberse ret'lelado en el acuerdo que hubo mayoría.
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Por Ia unanimidad de los Sres. Consejeros se prestó aprobación a dicha ac

inclusion de los alcances a la misma, formulados por los Decanos Enríquez y Mancinelli.

2.- Acta de Sesión Extraordinaria Nº 27—2000 de 27.12.2000.-
Por unanimidad de los Sres, Consejeros se aprobó la presente acta.

3.— Acta de Sesión Ordinaria Nº 28-2000 de 15.01.2000.-
Decano Sr. Enriquez para indicar que en el acuerdo adoptado en el Quinto Punto de

la Tabla, pagina 21, sobre Cupos Especiales año 2001, debe entenderse su intervención en el
sentido que ante el hecho de aparecer que el único cupo especial que no se ofrecía en la
Universidad aparte de los discapacitados visuales, era el cupo deportivo de la Carrera de Medicina y
ante la no existencia de razones fundadas distintas a las presentadas sobre esta misma materia por
la Facultad de Medicina el año pasado y, percibiéndose, que el sentir del Consejo y del Sr. Rector,
era que no hubiesen excepciones si no habian razones especiales a las ya conocidas, su voluntad
fue someterse al acuerdo del Consejo Académico, aceptando un cupo especial de deportista
destacado, bajo la opción del doble de los cupos oficiales y no porla vía de Ia boniñcacion del 10%.

4.- Acta de Sesrón Extraordinaria Nº 29-2000 de 25.01.2000.-
Por unanimidad de los Sres. Consejeros se aprobó la presente acta.

SEGUNDO PUNTO: CUENTA.

El Sr. Rector se reñere alas siguientes materias en la Cuenta:

1. Romeria al Cementerio General.-

El Sr. Rector informa que tal como se ha hecho todos los años, el dia 8 de marzo se

efectuó la Romería al Cementerio General, con motivo de un aniversario más del fallecimiento de

nuestro primer Rector, don Enrique Molina Garmendia. Resalta que la locución estuvo a cargo del
Profesor Sr. Miguel Da Costa Leiva, quien es un reconocido investigador y productor de escritos
sobre la obra de don Enrique Molina.

2. Recepción de Alumnos.-

El Sr. Rector señala que el día miércoles 10 de marzo, se llevara a efecto en el

Teatro Concepción, la recepcion de los alumnos de primer año. Hace ver que esta actividad se ha
venido desarrollando hace 2 años, donde se muestra un video con los diversos beneficios que

otorga nuestra Casa de Estudios. Este año corresponderá dar la bienvenida a la Sra. Maria Ines

Solar R., Directora de Docencia.

Sobre este punto interviene el Director General del Campus Chillan, quien comenta

las actividades programadas en el campus para dar la bienvenida a los alumnos de primer año,
entre los que se destaca, actividades de jazz, entrega de poleras con logotipo de la U. de

Concepción, charlas de prevención de drogas y sexualidad, guía con datos y anexos del campus,
entre otros. Asimismo, resalta las actividades preparadas por las tres Facultades del Campus
Chillan con motivo de tales actos.
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3. Hechos ocurridos en el Campus con motivo de la Recepción de Mechones.-

El Sr. Rector relata algunos hechos ocurridos en el Campus, con motivo de la

recepción de mechones. Añade que se trata de peleas con castañas y piedras, señalando que ya
no son peleas entre alumnos de primer y segundo año, sino que también entre los mismos

mechones, lo que ha ocasionado diversos quiebres de vidrios en las Facultades de: Ciencias

Naturales y Oceanográñcas, Farmacia, Ciencias Juridicas y Sociales, Ingenieria, Medicina,
Ciencias Quimicas yla Oficina de Seguridad.

Hace ver, que dos estudiantes de primer año que participaron en hechos

reprobables con la convivencia universitaria, se encuentran suspendidos, uno de la Carrera de

Ingenieria Civil plan común y otro de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográñcas;
subrayando que se debe evaluar si corresponde o no un sumario, de acuerdo a la reglamentación
vigente, ya que todos estos hechos violentos atentan contra la integridad de los estudiantes y de las

personas que trabajan enla Universidad.

En el tema interviene el Decano Sr. Drake, quien propone que debe existir una

organización dentro del Consejo que se preocupe de la recepción de los mechones, con el fin de

evitar desastres a nuestro patrimonio universitario.

Por su parte, el Decano Sr. Franklin Carrasco, precisa que no solo se utilizan en Ia

realización de dichos hechos castañas, sino que también son piedras, haciendo ver la situación de

peligro que afecta al personal universitario.

El Presidente de la Federación de Estudiantes, aclara que para su organización
estos hechos constituyen una preocupación constante. ya que no disponen del control en los

alumnos de segundos años, portal razón agrega que la Federación esta programando una semana

mechona, llena de actividades que tiendan a recuperar un poco la tradición de años anteriores,

como los carros alegóricos, que se realizara en conjunto con las demás Universidades tradicionales

de la region. AI mismo tiempo, hace entrega de la programación para Ia semana mechona 2001.

El Decano Sr. Enriquez manifiesta su preocupación por estos hechos vandálicos,

enfatizando que la autoridad universitaria ha hecho el esfuerzo y ha tomado las medidas necesarias

para evitar Ios disturbios. Deja en claro que hay que sancionar a los responsables de estos

desmanes, ya que la Universidad y cada una de las Facultades hacen iniciativas en conjunto para

acoger a los mechones y estos hechos empañan todo tipo de recepciones. Sobre la iniciativa

tomada por el Sr. Rector apoya la decisión adoptada. ya que estos hechos no corresponden al

espíritu universitario.

En otro ámbito del tema, el Sr. Vicerrector comenta que a él le correspondió asistir a

algunas recepciones de mechones muy bien organizadas, en presencia de la autoridad de la

Facultad, Jefe de Carrera, Directores de Departamento, con participación de centros de alumnos,

llamándole la atención el respeto universitario lleno de simbolismo y donde se le da una verdadera

acogida a los estudiantes.

El Sr. Rector ofrece la palabra.
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La Directora de Docencia Sra. Solar, informa al Consejo que se han efectuado di gr
reparaciones en determinadas aulas debido al deterioro que presentan (paredes ralladas, c'ortinas

rotas) con el fin de mostrar a los estudiantes una cara limpia y que se encuentren a gusto en sus

salas, inculcandoles el cuidado y protección del patrimonio de la Universidad.

El Decano Sr. Quadri, entrega información acerca de la formacion de un grupo integrado por
el Centro Eula, la Fac. de Ciencia Naturales y Oceanográficas, Fac. de Ciencias Quimicas e

Ingenieria, con el objeto de ir a la acreditación de los laboratorios que prestan servicios. Asimismo

informa, que se está elaborando un informe en este sentido para presentarlo a las autoridades.

El Vicerrector Sr… Figueroa, agradece la contribución que han hecho la mayorla de las

Facultades en la colaboración entregada a la Radio Universidad, que como es sabido el año pasado
fue traspasada su administración a la Universidad. Acota, que la idea de este nuevo reperñlamiento
de la radio, es interactuar con los académicos y estudiantes, de manera de que esta sea una

actividad de extensión que muestre a nuestra Casa de Estudios hacia la comunidad.

Sobre el tema interviene el Presidente dela Federacion de Estudiantes, quien manifiesta su

preocupación por no haberse invitado a los estudiantes a participar en este nuevo reperfilamiento de

la radio, ya que hay trabajo medianamente avanzado con estudiantes de Periodismo, lo que
contribuiría a la programación.

El Decano Sr. Escobar informa que en la Facultad de Odontologia, se inaugurará un

Laboratorio de Computacion para uso de los estudiantes de la Facultad, con audifonos personales
y con el apoyo de la Direccion de Docencia. Además señala que con fondos propios, se

construyó una pequeña plaza del estudiante fuera de la Facultad, para que los alumnos tengan un

lugar de encuentro.

TERCER PUNTO : TEMAS DE LA DIRECCION DE DOCENCIA.

El Sr. Rector señala que en este punto, se trae para aprobación del Consejo Académico los

siguientes temas: a) Modificación del Plan de Estudios de la Carrera de Traducción en Idiomas

Extranjeros de la Facultad de Humanidades y Arte; b) Modificación de las asignaturas de

Farmacología Veterinaria y Patología Aviar, de la Facultad de Medicina Veterinaria; 0) Planes y

Programas de Estudio de las Carreras de la Infancia; d) Propuesta de la Facultad de Ciencias

Naturales y Oceanográficas, para las menciones de la Carrera de Biologia : Bases y Gestión del

Medio Ambiente; y Biodiversidad y Conservación Biológico; y 9) Plan de Estudios de la Carrera de

ingenieria Matemática.

Añade, que se distribuyó a los Sres. Consejeros, la minuta correspondiente respecto de

cada punto, elaborado por la Dirección de Docencia, quien efectuará la presentación.

La Sra. Directora de Docencia, aborda separadamente cada una de las materias que

comprende el punto:
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a) Modificacién del Plan de Estudios de la Carrera de Traducción en Idiomas Extran'ero SECREIARIU
GENtRP

Facultad de Humanidades y Arte.

La minuta a que se refiere Ia indicada modificación, se inserta a continuación :

ANTECEDENTES.

E1 Consejo de la Carrera de Traducción en Idiomas Extranjeros propone modificaciones del Plan de Estudio
de esa carrera, atendiendo a la experiencia recogida en la dictación de la misma desde 1996 a la fecha, cuando

egresa la primera promoción de Traductores de este plan,
El objetivo que se persigie apunta, por una parte, a fortalecer la formación de competencias idiomáticas, en el
o los idiomas estudiados, y, por otra parte a solucionar los problemas que provoca la carencia de docentes

para la diclacién de un plan demasiado flexible. Además, las modificaciones propuestas son coherentes con

los objetivos y no afectan la asignación de créditos totales de la carrera, tanto en la formación con uno como

con dos idiomas extranjeros.
Se propone agregar, al final de la carrera, un Examen de titulación destinado a dar solemnidad a la obtención
del titulo sin alargar el proceso de formación.

Las modificaciones, sin alterar los créditos de la actual malla, tienden a potenciar el dominio de las lengmas
extranjeras elegidas por los estudiantes. Estas son:

1. Las asignaturas de Lengua Alemana, Francesa e Inglesa deben dictarse en forma obligatoria durante
todos los años que dura la carrera, Hasta ahora, esto ocurría sólo hasta el segundo año, Esto implica
reemplazar cuatro Cursos Electives de Idioma Extranjero (CEIE) que en la actual malla van del 5“ al
8° semestre, por asignaturas de Lengua Alemana, ancesa e Inglesa, con carácter de obligatorio.

2. Para los estudiantes que estudian una sola lengua, Traducción Ingle'stspañol por ejemplo, se

mantienen a nivel de tercer y cuarto año tres CEIE (Cursos Electives de idioma Extranjero), dos de
los cuales están en la actual malla y el tercero se obtiene de un Curso Complementario, lo que
significa disminuir a tres los Cursos Complementarios.

3. En cuanto a los estudiantes que eligen dos lenguas, por ejemplo, Traducción Inglés/Aleman-Español,
se mantienen tres CEIE para cada una de ellas, dos de los cuales están en la malla: los dos restantes

(uno para cada lengua) se obtienen de los cursos complementarios. Esto implica reducir las

asignaturas complementarias a dos.

4. Se solicita que las asignaturas de primer año Lengua Inglesa Oral (733188) y Lengua Inglesa Escrita

(733189), se refundan en una sola, de tal modo que se evite el desfase que se produce actualmente
con los alumnos que aprueban la Lengua Oral, por ejemplo, y reprueban la Lengua Escrita.

S. Para las asignamras Lengua Inglesa Oral y Escrita I y II (733256 y 733258), asignaturas semestmles
dictadas en el segundo año de la ean'era, se solicita cambio de régimen semestral a anual. Lo mismo
se solicita para Francés (Idioma Francés II y III, 732230 y 732231) y Alemán (Idioma Alemán II y
111, 730233 y 730234).

6. Respecto de las asignaturas de Lengua Alemana y Francesa para tercer y cuarto año de la carrera,
éstas también serán anuales. En el caso de Lengia Inglesa, se ha optado por la semestralidad.

7, Por último, se solicita incluir al termino de la carrera, un Examen de 'l'itulacrón que se realiza una

vez terminado el plan correspondiente.

MODIFICACIONES DE ASIGNATURAS DE INGLES

Plan actual Plan modificado

733188

Lengua Inglesa Oral

7 hrs. 6 créditos (Reg. Anual)
733189 733197

Lengua Inglesa Escriba Lengua Inglesa I

4 hrs. 6 créditos (Reg. Anual 12 créditos (Régimen anual)

Página a de 30



Qfifii‘rff
i? ii?

KJ

lNIlERSIDAD DE CONCEPCION

l Plan actual [ Plan modificado

733256

Lengua Inglesa Oral y Escn'tal

7 hrs. 3 créditos (Reg emestral 733270

733258 Lengua Inglesa II

Lengua Inglesa Oral y Escrita II 6 créditos (Regimen Anual)
7 hrs. 3 créditos (Reg. Semestral)
CEIE de Inglés 733378
5“ semestre Lengua Inglesa III

3 créditos 3 créditos (Regimen Semestral)
CEIE de Inglés 733379

6° semestre Lengua Inglesa IV

3 créditos 3 créditos (Régimen Semestral)
CEIE de Inglés 733441

7“ semestre Lengua Inglesa V

3 créditos 3 créditos (Regimen Semestral)
CEIE de Inglés 733442

8“ semestre Lengua Inglesa VI

3 créditos 3 créditos (Régimen Semestral)
Complementario CEIE de Inglés
7“ semestre 7° semestre

3 créditos 3 créditos (Régimen Semestral)

MODIFICACIONES DE ASIGNATURAS DE FRANCES

Plan actual Plan modificado

732230

Idioma Francés II

5 créditos Régimen Semestral

732231

Idioma Francés III

5 créditos (Régimen Semestral)

732234

Idioma Francés II

10 créditos (Régimen anual)

CEIE de Francés

7“ semestre

3 créditos (Regimen Semeslml)

732354

Lengua y Civilización Francesa I

10" semestre

3 créditos (Régimen Semestral)

CEIE de Francés 6 créditos (Régimen anual)
8° semestre

3 créditos (Régimen Semestral)
CEIE de Francés

9“ semestre 732425

3 créditos (Régimen Semestral) Lengua y Civilización Francesa II

CEIE de Francés 6 créditos (Régimen Anual)

Complementario
9" semestre

3 créditos (Régimen Semestral)

CEIE de Francés

9" semestre

3 créditos (Régimen Semestral).
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MODIFICACIONES DE ASIGNATURAS DE ALEMAN
2

Plan actual Plan modificado

730233

Idioma Alemán II 730242

5 créditos (Régimen Semestral)
730234 Idioma Alemán ll

Idioma Alemán II_I 10 créditos (Régimen anual)
5 créditos (Régimen Semestral)
CEIE de Alemán

7° Semestre

3 créditos 730347

CEIE de Alemán Idioma Alemán III

8“ Semestre 6 créditos (Régimen Anual)
3 créditos

CEl'E de Alemán

9“ Semestre

3 créditos 730424

CEIE de Alemán Idioma Alemán IV

10° Semestre 6 créditos (Regimen Anual)
3 créditos

Complementario CEIE de Alemán

9" Semestre 9“ semestre

3 créditos 3 créditos

La subcomisión Revisora de Planes de Estudio de la Dirección de Docencia, integrada por el profesor José

Manuel Merino (Presidente), Prof. Vicente Garcia, Prof. Rubén Cabalin, Prof. Tarcisio Oviedo y Prof.

Patn'cio Moreno, examinó los fundamentos de las modificaciones propuestas, sus justificaciones y
mecanismos de acción, concluyendo que efectivamente los cambios contribuyen decisivamente a un

mejoramiento del plan de estudio en la dirección que, consensuadamente, los estudiantes y docentes de la
carrera involucrada han solicitado mediante los procedimientos y pasos que son pertinentes a modificaciones
curriculares de esta naturaleza.

Esta sub-comisión propuso por tanto aprobar las modificaciones al Plan de Estudios de la Carrera de

Traducción del Departamento de idiomas Extranjeros de la Facultad de Humanidades y Arte.

Las modificaciones al Plan de Estudio de la carrera de Traducción en Idiomas Extranjeros, se aplicará a los

alumnos que ingresen a partir del año ZOOl.

Los alumnos adscritos al plan antiguo de Traducción en Idiomas Extranjeros 1996 lo mantienen.

La oferta de asignaturas contemplará las asignaturas del plan 1996, mientras se mantenga vigente; los

alumnos del plan antiguo que tengan asignaturas rezagadas deberán cursar las asignaturas del plan nuevo que
se le convalidarán por las del plan antiguo para poder dar cumplimiento a los requisitos por este establecidos.

Aquellos alumnos del plan antiguo que, por razón de suspensión y posterior reincorporación o por propia
elección, se adscribiesen al Plan 2001, se les convalidarán las asignaturas de modo que no pierdan créditos

aprobados, sin embargo deberán cumplir con todas las asignaturas obligatorias del plan 2001.

Cualquier diferencia de créditos que se genera por la convalidación de las asignaturas se ajustarán, por exceso

o por defecto, contra los creditos electivos complementarios y profesionales.
La propuesta no considera gastos incrementales

En atención a lo expuesto, la Dirección de Docencia recomienda la Aprobación de la Modificación del Plan

de Estudios de la Carrera de Traducción en Idiomas Extranjeros.

//////I///////////////////////////////////////////////
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ACUERDO Nº 01-2001 :

El Consejo Académico aprueba por unanimidad de sus asistentes, aprobar la Modificación

del Plan de Estudios de la Carrera de Traducción en Idiomas Extranjeros, de la Facultad de

Humanidades y Arte, que consta de los antecedentes adjuntos.

bl Modiñcación de las Asignaturas de Farmacologia Veterinaria y Patología Aviar Facultad de

Medicina Veterinaria.

La minuta a que se retiere la modiñcación, se inserta a continuación.

ANTECEDENTES.

La Facultad de Me icina Veterinaria ha solicitado el cambio de ubicación de las asignaturas de Farmacología
Veterinaria y Patología Aviar de la Malla Curricular. Esta solicitud se motiva por un estudio realizado por el

Consejo de Carrera a petición de los estudiantes y docentes de dichas asignaturas, en el sentido que los

semestres sextos y séptimo se encuentran recargados de créditos desequilibrando la carga docente de los

estudiantes.

Por tanto, la asignatura de Farmacología Veterinaria se propone trasladar al séptimo semestre y la de

Patología Aviar adelantar al sexto semestre; al mismo tiempo los prexrequisitos para la asignatura de

Patología Aviar se convienen en co-requisitos.

PROPUESTA.

La Dirección de Docencia propone aprobar la modificación solicitada.

///l///////////////////////////////

ACUERDO N° 02-2001 :

El Consejo Académico aprueba por unanimidad de sus asistentes, aprobar la Modificación de

las Asignaturas de Farmacología Veterinaria y Patología Aviar, de la Facultad de Medicina

Veterinaria, que consta de los antecedentes adjuntos.

c) Mod" caci' de los Planes de Estudio de las Carreras de Educación Parvularia Educación

Básrca y Educación Diferencial con mención en Deficiencia Mental (Carreras de la infancia).

La Sra. Solar resalta, que esta es la única Universidad que agrupa en una unidad a Ias

carreras de la Infancia, entregando una visión global a quienes se van a dedicar al trabajo con la

infancia.

La minuta a que se refiere dicha modificación, se inserta a continuación :

Antecedentes:
.

.

Las carreras de educación Parvularia, Básica y Diferencial buscan formar un Profesional de la Educación con

un óptimo y bien dimensionado conocimiento de la especialidad y de las Ciencias de la Educación, la

Pedagogia y la Psicopedagogía ,
todo esta en el marco de la pertinencia entre ésta y la realidad Socio»cu1tural

de la comunidad nacional.
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En la normativa vigente, estas tres carreras están decretadas en forma separada, aunque se organizan En un

plan común de los dos primeros años y tres planes diferenciados a partir del tercer año.

La Facultad de Educacion propone modificar los planes de estudios de estas tres carreras para aunarlos en un

plan de Caneras de la Infancia.

Modificaciones propuestas.

1. Se propone aunar los tres planes de estudio vigentes en un Plan de las Carreras de la Infancia, con un

plan comun de dos años y tres planes diferenciados desde el tercer al quinto año. Esta organización
facilita la obtención sucesiva de las especialidades.

2. Las asignaturas del plan se reorganizamín en Varios sentidos:

a) Cambio en el número de créditos:

o Los idiomas funcionales disminuyen un cré to; algunas metodologías especiales bajan
en dos créditos y la asignatura Psicomotricidad aumenta un crédito.

b) Fusión de dos asignaturas en una :

I Los cuatro Talleres de Estudio de la Infancia (3 méd.), correspondientes al plan común,

incorporan a sus programas a las asignaturas correspondientes de Conferencias y
Seminarios (1 créd) y quedan con 4 créditos cada uno;

- Los Talleres de Estudio de la Infancia (3 créd.) y las Conferencias y Seminario (1 crédl)
correspondientes a las especialidades diferenciadas se funden en Talleres de Estudio de

la Infancia con 4 créditos.

. Dos semestres de Metodología de las Artes Plásticas (3 créd. cada una) se funden en un

semestre con 3 créditos.

. Fundamentos Musicales (3 cred.) y Metodología de la Educación Musical se integran
en un semestre de Metodología de la Educación Musical con 3 créditos.

. Dos asignaturas anuales de aprendizaje de Música Instrumental se reducen a un año de

Instrumentos Musicales (2 méd.).
c) Cambio de ubicación:

. Como consecuencia del ajuste del plan, 8 asignaturas cambian su ubicación, esto afecta

particularmente a las asignaturas de Psicologia, que inician su secuencia en el primer
semestre de la can'era, en vez del tercer semestre.

d) Cambio de carácter electivo a obligatorio:
. Este cambio afecta a asignaturas de las especialidades y esta destinado a priorizar

contenidos acotados a la especialidad,
Se adjunta a este informe la malla curricular con los cambios propuestos en los que se ha cautelado que los

créditos no excedan el número de 21 semestrales. Lo anterior permite organizar el horario de los estudiantes

dejando un dia completo liberado de clases, permitiéndoles mayor movilidad para ejecutar las pasantías en el

sistema educacional.

En síntesis, la redistribución de las asignaturas del Plan en la malla curricular, obedeció a los siguientes
criterios:

. Concentrar una mayor carga de asignaturas en el ciclo común, para los efectos que el estudiante se adapte
a las exigencias de la enseñanza superior.

I En el cielo de especialidad, de acuerdo con la filosofia del plan, se modifican el número de asignaturas en

el entendido que debe darse especial relevancia a la dimensión práctica de los contenidos.

. Los ejes conductores de este plan están representados por las áreas de lenguaje, psicología, didácticas y
talleres de estudio de la infancia.

…
La presente proposición fue revisada por la Subcomisión Revisora de Planes de Estudio de la Dirección de

Docencia, integrada por el Prof. Patricio Moreno (Presidente), Prof. Vicente Garcia, Prof. Jose' Manuel

Merino, Prof. Rubén Cabalín y Prof. Tarcisio Oviedo.

El proyecto representa una modificacion mayor del plan de estudio en cuanto a su estructura, pero, en cuanto

a contenidos, las reformas son menores y adecuadas. No obstante, se ha producido la diferencia de un crédito

en el total de los actuales planes (167 créd.) y el propuesto (166 cred.).
La subcomisión recomienda la Aprobación de este proyecto presentado por la Facultad de Educación, en la

certeza que, conservando las bondades del plan anterior, se facilitará la administración de la carrera.
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Implementación de las modiñciones propuestas.
Año 2001

Se adhieren al nuevo Plan:

. Los alumnos que ingresan al primer año.

- Todos los alumnos que ingresen a tercer año a partir del 200] deberán acogerse a las modificaciones del

área de la Música y a la modalidad de asignaturas obligatorias en la especialidad (en reemplazo de los

antiguos electivos).
Año 2002

. Todos los alumnos estarán con este nuevo Plan, con los ajustes necesarios en los cursos 3º y 4“ años

En atención a In expuesto, la Dirección de Docencia recomienda APROBAR las modificaciones de los

Planes de Estudio delas Carreras de Educación Parvularia, Educación Básica y Educación Diferencia.

II/ll/l/Il/lllll/l.'l/l/l/l/I/l/l/l/l/l/I/ill/lll/I/l/I/

ACUERDO Nº 03-2001 :

El Consejo Académico aprueba por unanimidad de sus asistentes, aprobar la Moditicación a

los Planes de Estudio de las Carreras de Educación Parvularia, Educación Diferencial Básica

y Educación Diferencial con mención Deficiencia Mental, que consta de los antecedentes

adjuntos.

d) Proguesta de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas gara las menciones de la

Carrera de Bioloqia con las menciones de : Bases v Gestión del Medio Ambiente v

Biodiversidad y Conservación Biológica.

La Sra. Solar indica que la dictacíón de estas menciones se inicio el año 1996, faltando la

aprobacion de los Planes de Estudios correspondientes, lo que debe efectuarse con efecto

retroactivo a esa época..

La minuta a que se reñere la propuesta, se inserta a continuación :

…
La carrera de Biologia, está estructurada para fonnar profesionales con una sólida base cientifica biológica y
con una especialización final que los capacita para aplicar estos conocimientos en el campo de la biologia
descriptiva, experimental y aplicada, asi como también en la administración de recursos utilizados, la

conservación de los mismo, el estudio de las alteraciones que las actividades humanas puedan ocasionar en el

ambiente y el conocimiento de los procesos biológicos que ocurren en la naturaleza.

Al término del octavo semestre se obtiene el grado académico de Licenciado en Biología, y en una etapa

siguiente de especialización, durante dos semestres adicionales, se concluye con el titulo de Biólogo.
Finalizado el 7° semestre, los alumnos pueden optar por las menciones: Biodiversidad y Conservación

Biológica y Bases y Gestion del Medio Ambiente. Altemativameute y mediante cursos electivos podrán
titularse sin mención.

…
El biólogo de la Universidad de Concepción es formado con una sólida base en ciencias básicas y una

posterior especialización en la parte final de su carrera, con menciones que le permitan insertarse
exitosamente en la actividad profesional. Esta fon-nación implica además de las ciencias básica, otras

disciplinas que abordan tanto la utilimción de los recursos biológicos y las alteraciones que la actividad

humana ha estado ejerciendo en el ambiente natural. Producto de esta alta presión generada por los

problemas ambientales, se ha generado una importante demanda de profesionales en áreas prioritarias en el

futuro del país, como son la Conservación de la Biodiversidad y de la Gestión Ambiental, dirigidos a resolver

problemas atingemes a la mantención de áreas naturales, estudios de conservación de la biodiversidad,
contaminacion ambiental y a la realización de estudios de impacto ambiental.
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OBJETWOS DE LA CARRERA. ,

Formar un profesional con una sólida formación en ciencias básicas, que sea capaz de realizar investigacion
integrarse a equipos que trabajen ya sea en recursos o en el estudio del ambiente natural, su administración y

conservación.

PERFIL DEL GRADUADO O PROFESIONAL OUE SE DESEA FORMAR.

El Biólogo formado en la Universidad de Concepción es un profesional capacitado para realizar investigación
y aplicación de conocimiento en alguna de las disciplinas del área, en centros de investigación tanto públicos
como privados, empresas y organismos estatales relacionados con la administración y preservación de los

recursos biológicos y del ambiente natural.

Plan de Estudios.

o Plan Común.

Existe un plan común de estudios para primer y segundo año de las carreras de Biologia y Biología Marina.

Este plan comprende 16 asignaturas cuniculares de formación básica en las áreas de Biología, Química,
Física, Matemáticas, Geografia Física, Zoologia, Botánica, Química Orgánica, Bioquímica, Bioestadística y

Ecología, además de 4 asignaturas complementarias. Finalizado el 4° semestre, el alumno puede solicitar, en

razón a sus intereses, cambio intemo hacia la carrera de Biología Marina.

. Ciclo Básico,

El plan de estudios, a partir del 5“ semestre, incluye las asignaturas:Anatomia Animal () Vegetal Comparada
(electivas), Biología Celular, Análisis Instrumental, Geología y Paleontología, Computación Basica,

Biogeograña, Fisiología Vegetal, Genética General, Ecología de Poblaciones y Comunidades, Bioestadística

11, Evolución, Fisiología Animal Comparada, Biología del Desarrollo, Introducción a la Investigación
Biológica, Microbiologia General y una Práctica Profesional.

En el ciclo básico se profundiza en tópicos sobre el medio natural, su funcionamiento, evolución, patrones

biogeográficos e interacción entre poblaciones de organismos. complementándose con una Práctica

Profesional. Esta actividad consiste en una estadia de un mes de duración como mínimo (equivalente a 160

horas lectivas), a cumplir en empresas, laboratorios, etc., según el arca de interés del alumno, a realizar entre

el 3° y 4“ año de la carrera.

I Ciclo de especialización: Mención Bases y Gestión del Medio Ambiente ; Mención Biodiversidad y

conservación Biológica.
Comienza en el 7“ semestre con la formulación de un proyecto de investigación en el curso Introducción a la

Investigación Biológica. Durante el Bº y 9° semestre se realizan ramos prufesionalizantes propios para la

mención, profundizandose en topicos profesionales sobre contaminación ambiental, evaluación de impacto
ambiental y legislación ambiental En esta …… el alumno complementa su formación en el área ambiental,

manejo y administración de los recursos biológicos renovables mediante cursos electivos. Durante el 8“

semestre el alumno desarrolla su primera actividad de investigación, a traves de la Unidad de Investigación.
La fom1acio'n profesional continúa durante el 10" semestre con un Seminario de Título y posterior defensa del

mismo.

º Plan de Estudio.

Plan de Estudio: Biología (Común).
CRED CODIGO NOMBRE ASIGNATURA SEMESTRE

4 241143 Biología Básica 1

4 517106 Geografia Física 1

4 513135 Física 1 (Mecánica y Calor) 1

4 529103 Matemática 1 1

2 Complementaria 1

4 245106 Biología General 11: Ambiente y Vida 2

5 530132 Química General 2

4 513136 Fisica 11 (Campos y Ondas) 2

4 529104 Matemática 11 2

Z Complementaria 2

4 245202 Zoologia General 1 3

4 243207 Biología Vegetal 1 3

Página 12 de 30

—

CONSEJO
ACA

SECREÍARIU
GENERAL
M



SECRETARIO
GENERAL
MINlSTRO
DE

FE

CONSEJO
ACADEMlCO

L‘.\'IVERSID.4DDECUAC'EPCIOA <
D
< 4
m I

o 0

¡z Lu

( (
2

E
4 530233 Quimica Orgánica Fundamental 3 U

U

4 523281 Bioestadística 3 ( ,

2 Complementaria 3

4 245203 Zoologia General II 4

l 4 243208 Biología Vegetal II 4

l 4 243213 Ecologia General 4

i 4 251208 Bioquimica General 4

‘
2 Complementaria 4

4 241311 Biología Celular 5

i 4 517301 Geología y Paleontología para Biología 5

4 21 1297 Análisis Instrumental 5

3 242313 Computación Básica 5

4 Electiva: 5

(Anatomía Animal Comparada 245336)
(Anatomia Vegetal Comparada 243306)

4 240304 Biogeografia 6

4 240305 Ecología de Poblaciones y Comunidades 6

4 243310 Fisiología Vegetal 6

4 241341 Genética General 6

4 523581 Bioestadística II 6

3 255404 Microbiologia General 7

3 240410 Introducción a la Investigación Biológica 7

4 245404 Fisiologia Animal 7

4 241416 Biología del Desarrollo 7

4 24541 1 Evolución 7

3 240409 Práctica Profesional 7

MENCION: BASES Y GESTION DEL MEDIO AMBIENTE

CRED CODIGO NOMBRE ASIGNATURA SEMESTRE

5 240411 Unidad de Investigación 8

4 243429 Contaminación Marina y Calidad Ambiental 8

3 240412 Recursos Naturales Renovables 8

3 240413 Aspectos Ambientales de Procesos Productivos con

Recursos Biológicos 8

4 240505 Proyecto Seminario de Título 9

4 240504 Evaluación de Impacto Ambiental sobre el Medio

Biótíco 9

3 240503 Legislación y non-nativas ambientales asociadas a la

Proyección y Conservación de la Biodiversidad. 9

3 Elective 9

3 Electiva 9

20 240502 Seminario de Título 10

.”
…
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MENCION: BIODIVERSIDAD Y CONSERVACION BIOLOGICA (
CRED CODIGO NOMBRE ASIGNATURA SEMESTR

5 24041 1 Unidad de investigación 8

4 243426 Flora Chilena 8

4 245417 Fauna Chilena S

3 Electivo 8

4 240505 Proyecto Seminario de Título 9

3 245513 Tópicos sobre Conservación Biológica 9

3 240503 Legislación y Normativas Ambientales Asociadas a

la Protección y Conservación de la Biodiversidad 9

3 Electivo 9

3 Electivo 9

20 240502 Seminario de Título 10

Grado Académico

Licenciado en Biología (cuatro años)

Título Profesional

Biólogo con Mención en Bases y Gestión del Medio Ambiente (un año a partir de la Licenciatura).
Biólogo con mención en Biodiversidad y Conservación Biológica.

Campo Ocupacional
Organismos estatales y privados, en entidades de Educación Superior (Universidades e Institutos

Profesionales) e instituciones públicas o privadas que se encarguen de la conservación, planificación,
investigación, estudio y explotación de recursos biológicos.

……
A partir de la Licenciatura en Biologia y especialmente como Biólogo, se está capacitado para proseguir
estudios superiores de postgrado, como Diplomado, Magister 0 Doctorado. Ejemplo: Magister en Ciencias

Mención Botánica o Zoologia, Doctorado en Ciencias Biológicas, Doctorado en Ciencias Ambientales.

Caracterí ticas del Postulante.

Tener interes por la Biología y las Ciencias. Debe poseer condiciones para la investigación y creación

originaL Sus condiciones fisicas deben permitirle realizar excursiones terrestres y acuáticas

Propuesta.
La subcomisión Revisora de Planes de Estudio de la Dirección de Docencia, presidida por el Prof. Jaime

Millán H., e integrada por los Prof. Roberto Rodriguez, Prof. Marisol Berti, Prof. Patricio Orellana B., revisó

la propuesta informando que la aprobación de los Planes de Estudio correspondientes a la dictación de las

menciones, cuya dictación se inició en el año académico 1996. representa un obstáculo para la titulación de

los primeros egresados y constituyó para la subcomisión un pie forzado que determinó un trabajo conjunto
con la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográñcas para superar las observaciones de fondo y forma más

relevantes y posibilitar su aprobación a la mayor brevedad.

Pese al avance logrado, subsisten falencias que deberian ser superadas en el más breve plazo mediante la

formulación de un nuevo Plan que asegure que la formación de Biólogos se ajuste a las condiciones actuales

de la educación superior.
Entre las falencias, la Subcomisión destaca las siguientes:
. El perfil del profesional que se desea formar debe adecuarse a los actuales lineamientos de la

Universidad de Concepción, explicitados en el Plan de Desarrollo Estratégico, donde se menciona que la

formación debe promover una formación integral en los alumnos. El Plan propuesto centra su atención

en la disciplina en si, sin contemplar las conexiones con otras disciplinas afines. El enfoque de las

asignaturas deberia orientarse hacia un objetivo común e integrador, más que a convertirse en el

tratamiento aislado de una temática., sin relación con las demás. Deberian diseñarse actividades que
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faciliten la integración de conocimientos y desarrollen un los estudiantes la capacidad para enfr

con creatividad a situaciones nuevas.

' Los programas de las asignaturas ha'sicas son generales y de aplicación histórica en la Universidad. Esta

situación surgió de la necesidad de aprovechar las asignaturas ya existentes. sin que se diera la

posibilidad de elaborar un programa con enfoques novedosos y actualizados que tcndieran a satisfacer los

requerimientos específicos de la Carrera 0 mención.

' Los programas de las asignaturas del ciclo básico presentan una Bibliografia de antigua data. Si bien,

algina es clásica e irremplazahle, debe existir alguna de edicion reciente con mayor concordancia con el

conocimiento y problemas actuales.

. El desarrollo de capacidades de comunicacion, incluido el estudio de un segundo idioma y de

computación a nivel de usuario deberian incluirse en el Plan de Estudios, pudiendo los dos ultimos

ofrecerse como electivos en consideración a los vastos conocimientos que ya poseen algunos estudiantes.

. En la actualidad todo proyecto de investigación es sometido a evaluación económica. Esto determina

que el profesional debe poseer una capacidad adecuada en la formulación y evaluación de proyectos, lo

que puede lograrse en la asignatura Introducción a la Investigación Biológica.
. Debe estudiarse la convivencia de mantener tres asignaturas orientadas al desarrollo de un proyecto de

investigación (Unidad de Investigación, Proyecto de Seminario de Titulo y Seminario de Título). ¿Si la

asignatura Introducción a la Investigación Biológica finaliza con la formulación de un proyecto de

investigación, no bastaría con que en Seminario de Título se desarrollara tal proyecto?, Respecto de lo

mismo, el Plan de Estudios deberia asegurar que el Proyecto de investigación de desarrolle en un

semestre y se evite el extender indefinidamente los estudios de un alumno por exigencias desmesuradas

de los profesores guias.
: Actualmente la Biotecnología es una disciplina de gran actualidad y relevancia, por lo que debe ser

incluida en el Plan de Estudios.

o Las asignaturas de Fotointerprctacio'n y Geomática deberían incorporarse en la Mención Bases y Gestión

del Medio Ambiente pues son herramientas fundamentales en los estudios de evaluacion de impacto
ambientali

. El Plan de Estudios debería ser muy flexible para incorporar nuevas asignaturas electivas, debido al gran
dinamismo del avance cientifico y tecnológico.

La Subcomisión sugiere aprobar la propuesta que se adjunta, para evitar problemas de titulación a los actuales

alumnos, y solicitar a la Facultad de Ciencras Naturales y Oceanográñcas que en un plazo no superior a dos

años se proceda a reformular los Planes de Estudios de la Carrera de Biologia.
La Dirección de Docencia propone aceptar la propuesta de la Facultad de Ciencias Naturales y

Oeeanográticas acogiendo las observaciones hechas por la Subcomisión,

/////////I//I///II/ll/l/I/I/ll/Illll

El Decano Sr. Franklin Carrasco. manifiesta ciertas diferencias con respecto a Ias

sugerencias que se hacen sobre dicha modiñcación, pero en beneficio del adelanto que se ha hecho

sobre este tema. las acoge.

En el tema interviene el Vicerrector de Asuntos Económicos y Administrativos Sr. Larraín,

quien señala que a partir del año 1992 se reformularon los Planes de Estudios de las 2 carreras,

con el objeto de actualizarlos, yel año 1996 se puso en marcha el proyecto, que se estudió durante

4 años con participación de estudiantes, resaltando que la Dirección de Docencia sugirió que sería

conveniente tener todo el plan completo. Posteriormente, se trabajó en el Plan completo pero por
diversas razones no se contó con la aprobación de la Direccion de Docencia . Por otro lado, acota

que hay observaciones de ese entonces reflejadas en esta modificación.
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ACUERDO Nº 04-2001 :

El Consejo Académico aprueba por unanimidad de sus asistentes, aprobar la propues a ue ¡a

Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas, en el sentido de incorporarlas menciones

de : Bases y Gestión del Medio Ambiente y Biodiversidad y Conservación Biológica, a la

carrera de Biología, que consta delos antecedentes adjuntos.

(1) Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Matemática de Ia Facultad de Ciencias Físicas

y Matemáticas.

La minuta a que se refiere el Nuevo Plan de Estudios, se inserta a continuación :

ANTECEDENTES:

Desde el año 1972 se ha venido impartiendo en la Universidad de Concepción la carrera de Ingenieria
Matemática, bajo régimen semestral con seis años de estudios (Acta Ordinaria del Honorable Consejo
Superior de fecha 5 de abril de 1972).
Ha habido tres modificaciones oficiales al Plan de Estudios, con objetivos de reordenamiento y actualización

(Resolución Nº 790771 de fecha 7 de Noviembre de 1979; Decreto U. de C. 90-146 de fecha 18 abril 1990;
Decreto U. de C. 97-053 de fecha 12 de marzo de 1997).
Con motivo del proceso de Autoevaluación del Doparmmento de Ingenieria Matematica (año 1998), se entró

en un análisis en profundidad de la carrera en cuanto a sus fortalezas, debilidades y acciones necesarias para

superar éstas últimas.

El Plan de Estudios, que ahora se presentan se sitúa en el contexto del Proyecto Nºl de dicho proceso de

Autoevaluación, titulado: “Hacia la Consolidación del Ingeniero Matemático de la Universidad de

Concepción, el cual señala entre sus objetivos
. Reorientar la carrera, acercándola mas hacia el campo de la Ingeniería.
I Reestructuar el Plan de Estudios,

I Elaborar una malla curricular flexible que contemple varias lineas de especialización en Matemática

Aplicada, y Talleres de acercamiento a la realidad del campo laboral.

Esta version del Plan de Estudios de la carrera de Ingenieria Matemática considera e incorpora observaciones

importantes, particularmente en relación a lograr mayor homogeneidad con la estructura general de los planes
de estudios de las carreras de Ingeniería Civil de la Facultad de Ingenieria, hechas por miembros de la

Comisión de Estudios de la Dirección de Docencia, integrada por los Profesores: José Aguayo, Raúl

Benavente, Patricia Contzen y Luis Salgado, en reunión de fecha 18 de noviembre de 1999. Específicamente,
estas observaciones condujeron a escribir un nuevo “perfil del Ingeniero Civil Matematico", a introducir la

Termodinámica (agregada a la asignatura de Mecánica) y la asignatura de Electromagneiismo1 y a denominar

los “Ciclos“ a la manera de las can'eras de la Facultad de Ingenieria. Posteriormente, consideraciones hechas

en una reunión con el Consejo Directivo de la Facultad de Ingenieria (de fecha de Dic. 99) en torno a una

exposición de este Plan de Estudios, han hecho modificar nuevamente la forma de presentar el “perfil del

Ingeniero Civil Matemático", y la de mostrar más taxativamente algunos prerrequisitos en la malla curricular.

Después se ha tomado conocimiento de conversaciones del Prof, R. Benavente con profesores de la Facultad

de Ingeniería, en particular con el Prof. Fernando Concha, y de un informe del Prof J. Aguayo (como
Presidente de la Comisión de Estudios de la Dirección de Docencia de fecha 13 de enero 2000, que han

hecho, en lo principal, incorporar la asignatura de Termodinámica separadamente de la de Mecánica, lo que
ha llevado a estructurar la malla curricular que se presenta en este documento.

Esta versión modifica, por lo tanto, en algunos aspectos, la versión anterior que había sido analizada y

aprobada por el Consejo de Carrera con fecha 20 de Octubre de 1999, y entregada al Sr. Decano de la

Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas con fecha 27 de octubre de 1999.

……
El ingeniero Matemático de la Universidad de Concepción es un profesional cuya formación lo capacita para
dar solución a problemas provenientes de los ámbitos tecnologicos o científicos, a través de la formulación,
diseño, análisis y validación de modelos matemáticos, la utilización de métodos numéricos y estadísticos. el

desarrollo e implementación de algodones, el manejo eficiente de herramientas y técnicas computacionales, y
el control de modelos predictivos. Su formación le permite supervisar, administrar y controlar recursos,
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planificar, evaluar asesorar e investigar en procesos productivos y de servicios, dirigir
multidisciplinar-ios e interactuar interdisciplinariamente con profesionales de areas de áreas diversas en

problemas complejos de la Ingeniería.
La potencialidad profesional del Ingeniero Metamático se sustenta en una formación sólida en: ana sis

matemático y número, en estadística y procesos estocásticos, y en optimización e investigación de

operaciones, junto a una moderna y avanzada preparacion numérico»computacional, y conocimientos
suficientes de Economía, Administración (y Ciencias de Ingenieria en general), que lo particularizan como un

profesional en que se unen gran capacidad de abstracción, percepción y comprensión de la realidad, habilidad

analítico-operacional y criterio de concreción.
La formación del Ingeniero Matemático está estructurada en un plan de estudios organizado en tres ciclos de

dos años cada uno: un ciclo de Ciencias Básicas, un ciclo de Ciencias de Ingenieria y un ciclo de Formación

Profesional. En este ultimo se ofrecen tres opciones de orientación preferente: Análisis Numérico y
Ecuaciones Diferenciales, Estadistica y Procesos Estocásticos y Optimización y Control.

Descript— n dela Farrera Plan de Fstud s.

La carrera de Ingenieria Matematica contempla Asignaturas obligatorias, electivas y complementarias, tres

Talleres de modelización y aplicaciones, dos Practicas de un mes de duración cada una y un trabajo de

Habilitación Profesional.

La carrera está estructurada, de manera general, en tres ciclos:

- Un ciclo de Ciencias Básicas de carácter formativo fundamental, con énfasis en aspectos
conceptuales e instrumentales (Algebra, Cálculo, Computación. Ecuaciones Diferenciales, Cálculo

Numérico, Química y Física).
o Un ciclo de Ciencias de Ingenieria, en que se amplia y profundiza el estudio de las materias

fundamentales de las ciencias matematicas y de sus aplicaciones a la Ingeniería, a navés de cinco
lineas de acción:

An 5 (Real y Funcional).
Estadistica.

Optimización.
Análisis Numerico.

Economia y Fisica para ingenieria.
Un ciclo de Formación Profesional, en que se complementan materias de Ciencias de Ingenieria ( como

Administración, Ciencias Ambientales y Sistemas de Computación) y se da una fuerte y actualizada

capacitación, tanto teórica como en aplicaciones hacia sistemas y procesos de la Ingeniería, con opción
preferente por una de las tres orientaciones siguientes:
. An "sis Numérico y Ecuaciones Diferenciales.

I Estadistica y Procesos Estocásticos.

. Optimización y Control

Duración y Régimen de Estudios.

Los estudios de Ingenieria Matemática duran seis años. El primer año se desarrolla en régimen anual,
contemplando las mismas asignaturas que las carreras de Ingenieria Civil de la Facultad de Ingenieria De

segundo a sexto año, el Plan de asignaturas se desarrolla en régimen semestral.

Título Profesional v Grado Académico.

. Completados satisfactoriamente los cuatro primeros años del plan de estudios, el alumnos obtiene el

grado académico de Licenciado en Ciencias de la Ingeniería Matemática Completado el total del

plan, obtiene el título profesional de Ingeniero Matemático.

…
. Industrias en general (mineras, forestales, quimicas, metalúrgicas, pesqueras, u otras).

Empresas de servicio.

Organismos de planificación.
Asesorias.

Instituciones educacionales de nivel superior,
Centros de investigación multidisciplinarios.
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Requisitos de Ingreso.
El ingreso a la carrera es por selección según puntaje en la Prueba de Aptitud Académica (PAA) y la

de Conocimientos Especificos (PCE), con las siguientes ponderaciones:
' Promedio notas enseñanza media . 20%
' Prueba aptitud académica verbal : 10%

. Prueba aptitud académica Matematica : 35%

. Pmeba conocimientos específicos Matemática: 25%
' Prueba conocimientos específicos Historia y Geografia; 10%
Y cumplimiento de requisitos adicionacionales (puntaje mínimo) que establece, cada año, la Universidad de

Concepción.

REQUISITOS DE EGRESO Y TITULACION.

. Completar todas las asignaturas y talleres contemplados en la malla curricular (Con un minimo de 211

créditos).
0 Realizar una practica pre-profesional y una práctica profesional de al menos un mes de duración cada

una. (Requisito sin asignación de créditos).
. Desarrollar un trabajo de habilitación profesional bajo la supervisión de un profesor guía, (Con

asignación de 20 créditos).

Perfil del Alumno.

Son caracteristicas deseables del alumno de la Carrera:

. Gusto por la matemática

. Tener sentido de superación y de responsabilidad
I Ser constante, perseverante y metódico en sus estudios.

Estar moti ado por las aplicaciones de la matemática al mundo real.

Tener dee ¡¡ para enfrentar procesos de abstracción,

Sentir afición por manejos computacionales.

CARRERA DE INGENIERIA MATEMATICA PLAN DE ESTUDIOS:

ESQUEMA GENERAL DE DESARROLLO CRONOLOGICO

. Asignaturas: lº y 2° semestre.

rio
DE

FE

CONSEJO
ACAáerco

520142 Algebra l-II : Algebra y Algebra Linea] 9

520141 Cálculo l—ll : Cálculo en R 10

530141 Quimica LII : Química General

510141 Fisica I—II : Física General 8

3'6—

3" SEMESTRE 4" SEMESTRE

COD. ASIGNATURA CRE COD. ASIGNATURA CRE

525201 Algebra …: Fundamentos y Aigebm 525222 Ecuaciones Dncrenciales u: Senes de Fourier y
Lineal Il 4 Ecuaciones Diferencias Parciales 4

525211 Calcula lII: Cálculo en Rn 525212 Cálculo lV: Cálculo en C. A

525221 Ecuaciones Diferenciales l: Ecuaciones 5 525240 Análisis Numérico 1: Cálculo Numérico 4

Dif Ordin. 4 541103 Termodinámica 4
503401 Computación I: Compulación y 542228 Mecánica 4

Programación 4

525291 Taller I: lnlmducmon a la Ing,
Matemática

¡9 20
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DE

FE

SECRET/WU
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0
<

5' SEMESTRE 5° SEMESTRE

COD. ASIGNAU'RA CRE con ASIGNATURA CRE

D. D

525301 Anélis Real 1: Tºpología Elemenm! y 525302 Análisis Real u: Mcdidaeiniegi—auón 4

Espacios meu-¡ms 4 523252 Estadística 11: Esmdislica 14111151112005 4

52326! Estadistica 1: Probabilidades y Cadenas 525352 Optimimión u: Opiimiznción No-Lmenl 4

dc Markov 4 545001 Economia y Adminismlcíón I: !nlroduc, a In

525351 Optimización 1: Optimización Li…i Economia. 4

Eleclmmagnelismn 4 542201 Mecánica d: Sólidos 4

510225 MccánicadeFluidos 4

542202 4

20 211

7' SEMESTRE 8" SEMESTRE

con. ASIGNAURA CRE COD ASIGNATURA CRE

D, D,

525401 Anélms Funcuonal y Apllcac ¡: 525402 Anállsis Funcional y Apllcaciunes 11; Distribuciones,
Funcvonales y Opemdorcs hncales Espacios dc Sobolev Formulaciones Vxnacionalcs 4

5515111511151 …: Modelos de Regresión y 4 Estadística ¡v, Procesos Estocáslícos

523363 Análisis de dams 523402 AlgebraíV. fuma… Mm, Discreta 4

Economía y Adminisncmn 11: 4 525412 Análisis Numérico 111, Análisis Numérico de 4

545201 Ingeniería Económica 525442 Ecuaciones Diferencuales

Análisis Numérica 11; Algebra Lineal 4 TailerH:ModelacuónyAplicaciunestcmáncas. 5
525441 Numérica 515400

Sistemas L1n=al=s Dinámicos 4 3

543214 4

20 zo

G'SEMESTRE 10" SEMESTRE

COD, ASIGNAURA CRE COD ASIGNATURA CRE

D D.

Asigv de la Oríemación :lcgida 4 Asígnamra de la oncn'acióu elegida 4

Asignatura de opc-aii libre 3 Asignalura de In aricmaciu'n elegida 4

525551 Optimización 1 Oplimizacio'n en 155191111111: dean-a ºrientación 4

Redcsmegmmac n Linea! autom. 4 503330 Compuución 111: 055111101111 dc Sismmas (sh-mas

Campulzciún 11; Sistemas de dc Infomación yBascsdc Dams) 4

503312 Compulacidn (Redes y Slslemas 4 TallerIIl: proccsoslndusmales
Opemuvos) 525590 3

Economia y Adminismcíñn …:

545202 Admmisn'auén General 4

19 19

llºSEMESTRE 12- SEMESTRE

con. ASIGNAURA CRE con, ASIGNATURA CRE
o. D,

Asignatura de la orímmción elegida 4

Asignatura de opción libre

Asignatura de otra orientación 3 Asignalum de 111 Orientación elegida
544555 Immduccibn 11 las Ciencias Ambienlales 4 525099 Habilitación Profesional, zº pane 4

15

525599 Habilílación Profesmnal. lºpam 3

S

13 19

Total dc créditos: 23] (mínimo)

B) PRÁCTICAS (requisito sin créditos)
. Práctica 1: Práctica Pre-profesional (a1 finalizar el sºsemestre): l mes mínimo.

. Práctica II: Práctica Profesional (al finalizar el ¡Oº Semestre): 1 mes mínimo.
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CARRERA DE INGENIERIA MATEMATICA

PLAN DE ESTUDIOS: ORIENTACION ANALISIS NUMERICO Y ECUACIONES DIFERECIALES

(Esquema tipo de desarrollo cronológico)

Los 4 primeros años y los requisitos de Prácticas son comunes a todas las orientaciones (Ver esquema

general).

9" SEMESTRE 10" SEMESTRE

CODV ASIGNATURA CRE“ COD. ASIGNATURA º“…

521537 Elementos Finitos 4 525502 Ecuaciones Dif. Parciales y Aplicac. I 4

Asignatura de Opción Libre 3 Asignatura Electiva de la orientación 4

525551 Optimización III: Optimización Asignatura de otra orientación 4

en Redes y Programación 503380 Computación II: Desarrollo de Sistemas

Lineal Entera 4 (Sistemas de Infomación y Base de Datos 4

503312 Computación H: Sistema de 525590 Taller 111: Procesos Industn'ales

Computación (Redes y Sistemas

Operativos) 4

545202 Economía y Administración lll:

Adminisu'ación General 4

19 19

11" SEMESTRE 12° SEMESTRE

COD. ASIGNATURA “¿º COD. ASIGNATURA CREU

Asignatura Electiva de la 4 Asignatura Electiva de la orientación
orientación 525699 Habilitación Profesional, 2" Pane 15

Asignatura de opción libre 3

Asignatura de otra orientación 4

544555 Introducción a las Ciencias

Ambientales 3

525699 Habilitación Profesional, lºparte 5

19 19

CARRERA DE INGENIERIA MATEMATICA

PLAN DE ESTUDIOS: ORIENTACION ESTADISTICA Y PROCESOS ESTACASTICOS

(Esquema tipo de desarrollo cronológico)

Los 4 primeros años y los requisitos de Prácticas son comunes a todas las orientaciones (Ver esquema

general).
9" SEMESTRE 10" SEMESTRE

COD. ASIGNATURA
5… COD. ASIGNATURA c…

523312 Muestreo 4 523425 Series Cronológicas 4

Asignatura de Opción Libre 3 523513 Diseño de experimentos 4

525551 Optimización IH: Optimización Asignatura de otra orientación 4
en Redes y Programación 4

Lineal Entera 503380 Computación III: Desarrollo de Sistemas 4

503312 Computación II: Sistemas de (Sistemas de Infomación y Bases de

Computación (Redes y Sistemas 4 Datos)

Operativos) 525590 Taller 111: Procesos Industriales 3

545202 Economía y Administración III: 4

Administración General

19 19
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¡í
ll“ SEMESTRE 12" SEMESTRE

COD. ASIGNATURA CRED- COD. ASIGNATURA “¡º

523427 Control de Calidad 4 Análisis de Datos Multivaríados 4

Asignatura de opción libre 3 Habitación Profesional, 2° Pane 15

Asignatura de ona orient. 4

544555 Introducción a las Ciencias

Ambientales 3

525699 Habilitación Profesional, 1“

parte
I9 19

Total de Créditos: 231

CARRERA DE INGENIERIA MATEMATICA

PLAN DE ESTUDIOS: ORIENTACION OPTIMIZACION Y CONTROL

(Esquema tipo de desarrollo cronológico)

Los 4 primeros años y los requisitos de Prácticas son comunes a todas las orientaciones (Ver esquema

eneml).
9° SEMESTRE 10° SEMESTRE

COD. ASIGNATURA (“RED COD. ASlGNATURA CRE”

525571 Cálculo de Variaciones u 525552 Optimización Nofdiferenciable 4

Control Optimo 4 525556 Modelos y Simulación en Investigación de

Asignatura de opción libre 3 Operaciones 4

52555] Optimización lll: Optimización Asignatura de otra orientación 4

en Redes y Programación Lineal 503380 Computación III: Desarrollo de Sistemas

Entera 4 (Sistemas de Infomación y Bases de

5033 [2 Computación II: Sistemas de Datos). 4

Computación (Redes y Sistemas 525590 Taller III: Procesos Industriales

Operativos) 4

545202 Economia y Administración II:

Administración General
l ') l 9

llº SEMESTRE 12“ SEMESTRE

COD. ASIGNATURA
“Eº- COD. ASIGNATURA cm

525573 Taller an Optimización y 4 Asignatura Electiva de la orientacion 4

Control 525699 Habilitación Profesional, 2“ parte 15

Asignatura de opción libre 3

Asignatura de otra orientación 4

544555 Introducción a las Ciencias

Ambientales 3

525699 Habilitación Profesional, lº

Parte 5

19 19

Total de Créditos: 231

La subcomisión Revisora del Plan de estudio de la Dirección de Docencia integrada por los profesores Raúl

Benavente (Presidente), Prof. Patricia Contzen, Prof. Carlos Aguilera, ProCLuis Salgado y Prof. José Aguayo,
analizó la nueva propuesta y emitió las siguientes observaciones y acuerdos:
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l. Este plan conesponde al plan original de Ingenieria Civil Matemática que la SubComisión a K
A

e1 año 1999, y que incorpora las modificaciones que se le indicaron en esa oportunidad.
2. En consecuencia la Subcomisión da su aprobación all plan propuesto sin obsen'aciones.

En atención a lo expuesto y que la aprobación de este plan regulariza las promociones 1998 f 1999 y 2000, la

Dirección de Docencia recomienda APROBAR el nuevo Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería
Matemática.

///’///////////////////////////////

El Vicedecano Sr. Aguayo señala, que Ia Universidad de Concepción es pionera en este

tipo de carreras, ya que actuaimente ia U. de Chile, Ia U. Católica y una del Sur, cuentan con este

tipo de carreras. Ademas, resaita la posibilidad que los estudiantes puedan seguir estudios de

posgrado.

EI Vicedecano Sr. Benavente indica, que este nuevo plan que se propone es para reguiarizar
la situación de los alumnos que pretendían entrar a Ingeniería Civil Matemática, dejando muy claro

que el otro proyecto se esta estudiando.

ACUERDO N° 05-2001 :

Ei Consejo Académico acuerda por unanimidad de sus asistentes, aprobar el Nuevo Plan de

Estudios de la Carrera de Ingeniería Matemática, que consta de los antecedentes adjuntos.

El Sr. Rector agradece la presencia de ia Directora de Docencia, quien se retira de la

reunión.

CUARTO PUNTO : INFORME DE LA COMISION DEL CONSEJO ACADEMICO SOBRE MEDIDAS

DE SEGURIDAD PARA ACTIVIDADES ESTUDIANTILES EN EL CAMPUS.

El Sr. Rector recuerda que este tema nació a raíz de una situacion que se produjo en una

fiesta en el Casino Los Patos y donde un estudiante salió gravemente lesionado. Es asi como se

formó una comisión para que estudiara e hiciera una propuesta al Consejo, respecto de algunas
medidas que por un lado permitiera que estas actividades de ios estudiantes se pudieran desarroilar

pero por otro lado, velar por Ia seguridad de eilos mismos.

Señala que en ia comisión trabajó ei Vicerrector de Asuntos Económicos y Administrativos

Sr. Larraín, quien la presidió, los Decanos de las Facultades de ingenieria, Medicina y Ciencias

Químicas, y también fue invitado el Director de Servicios Estudiantiles,

Hace ver, que la presentación Ia efectuará el Vicerrector de Asuntos Económicos y

Administrativos, Sr. Alberto Larraín P., para que nos informe del trabajo de ia Comisión y asi poder

llegara algunos acuerdos en base a este informe preparado por dicha comisión.

Primeramente el Sr. Larrain, da lectura al acuerdo del Consejo Académico del 23 de marzo

del 2000, que dio origen a esla comisión, que dice :

“Acuerdo Nº 08-2000 : Formar um: comisión que la presidirá el Vicerrector de Axuntas

Económicas y Administrativos e integrada por el Director de Servicios Estudiantiles y por
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medidas son para resguardar la integridad de los estudiantes, académicos y personal que tra

esta Casa de Estudios,

El Sr. Rector ofrece la palabra.

En este punto intervienen los Decanos Sres. Escobar, Quadri, Bórquez, Alegria, Srta. Mora,
Drake, Jefe de Carrera Arquitectura y los alumnos Olivares y San Martín, quienes realizan diversas

consultas y comentarios, entre otros : que estas medidas sean claras , de manera que no atenten

contra el concepto de libertad ; grata participación en la comisión de la representación estudiantil;
hay muchas personas que no son estudiantes de la Universidad y que se hacen pasar como tales;
crear un ambiente grato donde reine el espiritu universitario; no se puede estar amparando
situaciones por el hecho de ser estudiantes; los académicos responsables de Ia fiesta, también

ponen en peligro su seguridad y muchas veces no quieren asistir a estas; este informe recoge todas
las observaciones que en algun momento los distintos Consejos hicieron con respecto a la seguridad
en el barrio; que Ias medidas de seguridad que se tomen, se haga extensivo para resguardar el

patrimonio de la Cantera y el Guindo, ya que muchas veces los incendios forestales que se

producen, son provocados por seres humanos: buscar una forma de que aquella Carrera 0

Facultad que produzca algun desmán mayor , se le suspenda por un tiempo determinado de hacer

cualquier fiesta; que exista un Reglamento en la Universidad para que pueda realizarse ese tipo de

actividades, y que este no sea un pretexto para evitar cualquier actividad estudiantil; con respecto al

Reglamento de conducta de los estudiantes se sugiere que se fijen bien las sanciones y que existe

un procedimiento claro.

Terminada las intervenciones de los Sres. Consejeros, el Sr. Rector enfatiza una vez mas,
que estas medidas de seguridad en el Barrio, apuntan a cuidar la integridad y la seguridad de los

propios estudiantes y funcionarios de esta Universidad.

Continúa el Sr. Rector señalando, que Secretaria General preparara junto a la Vicerrectoría

de Asuntos Económicos y Administrativos elaborará una propuesta de reglamentación que tenga en

cuenta lo presentado porla Comisión y lo expuesto sobre esta materia en lo referente al uso de los

espacios universitarios para la realización de fiestas estudiantiles .

Se deja constancia, que se aprobó la proposición del Sr. Rector para invertir el conocimiento

del punto 5 con el 6 de la Tabla a lo que el Conseio Academico accedió.

QUINTO PUNTO : INFORME PROCESO DE ADMISION, ANO 2001.

El Sr. Rector señala, que se efectuará una presentación sobre el proceso de admisión 2001
,

para lo cual se ha invitado al Sr. Ricardo Rojas F., Jefe de Udarae.

El Sr. Rojas distribuye un documento que se archiva en el Registro de Documentos del

Consejo Académico y que a través de transparencias del mismo, pasa luego a explicar,
deteniéndose en diversas materias contempladas en él, tales como : Antecedentes de los últimos

Procesos de Admisión; Vacantes y Postulaciones efectivas » Procesos de Admisión años 1995-

2001; Comparación de los Procesos de Admisión 2000-2001, en la Universidad de Concepción;
Informe final de Ratiñcación — Procesos de Admisión 2000-2001 — Casos relevantes;
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Terminada su exposición, el Sr. Rector subraya, que el indicado proceso, revela qu
un aumento de las postulaciones efectivas, que se atribuyen ala nueva carrera de Fonoaudiología,
pero destaca que también deben considerarse otras que de todas maneras son importantes; resalta
el aumento que se ha producido en los puntajes de corte, así que felicita a la Direccion de Docencia

ya la Udarae por todo el proceso que se ha llevado adelante.

SEXTO PUNTO : INFORME PROYECTOS MECESUP.

El Sr. Rector señala que se ha invitado el Director de Estudios Estratégicos , Profesor Jaime
Baeza Hernández, quien realizara un informe sobre los Proyectos Mecesup, ya que se acerca el

tercer concurso.

El Sr. Baeza inicia su exposición entregando aspectos generales sobre el proceso Mecesup,
respecto de la distribucion de recursos, para proyectos de pregrado y posgrado, como también el

estado de avance de los proyectos en que se está trabajando.

Seguidamente, el profesor Baeza, continúa su exposición sirviéndose de las siguientes
transparencias, que se insertan a continuación y en las que se detiene enfatizando diversos

aspectos atinentes a ellas :

Estribución recursos por Universidad
año 2000 (ml?)

J r
— i1791

31.934 L2834 i
r- $ 2.614 )

'

D P. U. Católica de Chile I u. de Chile - ¡Ruedawwmaw
I U. de la Frontera El U. Austral de Chile

D Otras

DU. Católica del Norte

I U.de Atacama
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CONSEJO
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! Distribución recursos por Universidad

3 acumulado año 1999-2000 (Mill $)

DP.U_CatóIica de Chile ¡U.de Chile

DU. de Concepción DU. Católica del Norte

[U.Ausiral de Chile EU. de la Frontera

] IU. de Santiago

l ElOtras
l—

'
Fondos obtenidos por la Corporación

r$ 15.749
/

El U. Católica de Valparaiso

Universidad de Concepción — Provectos MECESUP Preqrado

Odontologia Innovación curricular y metodológica en la Formación clinica de un alumno de

Odontologia.
Agronomía Innovación curricular y modernización de la enseñanza de las Ciencias

Ing. Agrícola Agropecuarias.
Med. Veterinaria

Ingenieria Innovación y fortalecimiento en la formación de ingenieros e integración delos

distintos niveles de la educación superior.
Medicina Nuevo curriculo para la carrera de Medicina, centrado en el alumno, integrado y

orientado al aprendizaje.
Biblioteca Una red de sen/¡cios bíbliográñcos integrada a la formación profesional.

Universidad de Concegció Proyectos MECESUP Postgrado
Ciencias Quimicas

Ciencias Naturales

Y Oceanográticas
Ciencias Físicas y
Matemáticas

Ciencias Biológicas

Humanidades y
Arte

Ciencias Naturales

Y Oceanograñcas

Integración y fortale nto de los programas Regionales de Doctorado
en Ciencias con mención en Quimica.

Fortalecimiento de programas de Doctorado vinculados a la Biodiversidad.

Consolidación del Doctorado de Programas de Doctorado en ciencias

aplicadas con mención en Ingeniería Matematica.

Integración y mejoramiento de programas de Doctorado en el área de

Ciencias Biológicas.
Fortalecimiento de la calidad y desarrollo innovative en la formación de

Doctores en Lingúistica.
Fortalecimiento del programa de Doctorado en Oceanografía.
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QQÚÚÚ UNIVERSIDAD DE FOXCEPCID

semen… DE CHILE

4% m…… DE m……

num….mgcmmm

CONCURSO Año 2000
Distribución desagregada por tema y por línea de apoyo
an mvllunes dB pesos

Recursos Asu nadas

Area Temática
'

Pregradu
' '

Arles

Biblioteca

CSV a lógicas
Cs Flsxcas, Qulmwcas y Matemáticas

as, Sociales

Derecha

Gesuon y Educacion

Salud

rama….¡as -

Total general

Distribución porcentual desagregada por tema y por línea de apoyo

Recursos Aslnadns Linea de A… n

Fmgmdo Postgrado Total ganara!
Arles

amnmeca

Cs. smegma;
Cs. Flsxcas, Quimicas y Malemalicas

as Socials:

Derecho

Gesuón y Educación

Salud

Tecnolº-ías
'

ram ganara! 1un.no% muchº/… mu.…m

~

Incluye Minería, as, Agrarias… Ingeniería y Arquuecluva

GOBIERNO DE CHILE

CONCURSO Año 2000
Distribution desagregada pºr línea y por región.
en ¡uniones de Pesos

Recursos Ask- nados

”seg…… Total ganará!

Total general 100.00%,
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=Se produjo un intercambio de opiniones entre el Decano Pérez y el profesor Baeza, r ámto %de los proyectos asociados con Universidades externas. Se aclaró por parte del Sr. Rector a

aspectos que tienen que ver con esa materia, en razón que muchas veces la asociación con otras
Universidades no potenctan necesariamente el proyecto que se presenta.

Asimismo el Sr. Rector informa que en este tercer concurso que se aproxima, se traera para
conocimiento del Consejo Académico la metodologia de seiección y priorización que se va a utilizar,
de manera que sea un proceso transparente

SEPTIMO PUNTO : VARIOS. i

N e reisiraron intervenciones.
:! / /

Se levan la sesin a Ias 13.00 horas. r! /
… /
i

i
, ¡

—/
, i /

MARCO MOSSO HASBUN SEFLE LAVANCHY MERINO
/SECRETARIO GENERAL SUBROGANTE RECTOR "X

g;7*- ,___

”—i

MMH/rba.
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